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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

deZ Viernes 18 de Julio de 1834. 

, A R T I C U L O D E OFICIO. . 
Gobierno civil de Ja Provincia de León. " E l Excmo. Señor 

Capitán ganeíal ,de Castilla la Vieja con fecha 21 de Junio an
terior rrté Idic'e'ío' tjüe sigue: 

v Estando mandado por S. M . que cada 15 dias se remita al 
Ministerio de la Guerra, un estado general arreglado al modelo 

,adjunto,.en qug conste .toda la Milicia.Urbana que exista .en. £¡í 
• distrito de estajiC3|5Ítanía. general^1 asi rhdvibie kromo iíedentaria;, 
¿ p r i n g o * 4 Vi&¿3tíe"£!asé'•jfittfe'diá'tiahfe'ftttí-iáSJ óí'denes inás estrés 
;chas; ̂  tér'mirianí,é^á!Í¿^3S! fós'Púé'blo'iS én'oue fíáya MiJicia á ÍJD 
íde.-qué"prbveyéh'do^e'de ejemplares iguales al'iriodelo, que V . S. 
hará imprimir al efbeto, envíen todos los dias 10 y 20 de cada 

¡mes, estados parciales de la.que haya en.cada uno de ellos, para 
que,formando V» en-su> vista el total -de la Provincia, pueda 
rertiitírmele-anres dé' los dias>':i^ j{ 30'-en qué yo debo enviar el 
general.— Esperó del acíéditadó'celo de V. S. el mas exacto cum
plimiento dé ló'ordenado en esta circular, y que"-me acusará desr 
de luego su íecijiq." . ; . . ,; . 
¡, -« En su consecuencia, y para que los : Ay-untamientos. Mer in-

•dades!;; Concejos y demás Pueblos de esta: Provincia, puedan po-
'ner en ejecución cuanto se les previene con la'oportunidad que 
se ordena, cuidará V . de publicar con preferencia Ja disposición 
anterior en el.Bolefin de. su., cargo, como igualmente el'modelo 
que acompaña, en $1, concepto, de que cornupico la conveniente 
prevención al impresor de esta Ciudad D. Pedro. Miñón, para 
que prepare una convenierité porción de ejemplares impresos, con 
objeto de .qué los referidos Ayuntamientos y Pueblos, puedan 
proveerse de ellos desde luego á un precio equitativo. Dios guar-
¡de á.V. muchosf^nps". Leóñ,2. ¿¿¡yuli^, de.'i834.~P. I. .D; Si G, 
fCraucisco l I r p ^ . ^ ^ r . ¡fíditor .tJerEal.etin oficial..... : : 
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Comandancia de Armas de León, Con fecha 13 del corriente me 
dice el Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la Vieja lo que sigue. 

»El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra) 
me dice con fecha 26 del mes próximo pasado lo que copio. =s Excmo. 
Sr. = Al Secretario del Tribunal Supremo de la Guerra y Marina digo 
hoy lo que sigue. = 8. M. la REINA Gobér'ñadora se há tnWrado por la 
acordada de 1? del actual de ese Supremo,Tribunal, de lás justas causas 
que ha impedido al mismo y al extinguido Consejo Supremo de la Guerra 
el dar concluida en el plazo últimamente prefijado por sus soberanas dis
posiciones la clasificación de ios individuos comprendidos en los Reales 
decretos de 15 y 30 de Octubre de 1832, que le fue cometida por el Real 
decreto de 22 de Marzo de 1833, y considerando esta clasificación el pa-
•o preliminar tanto1 para anivelar á los' inilividuos comprendidos en ella 
en sus goces y derechos respectivos, como por los demás fines que se 
propuso en su alta sabiduría al prevenir su continuación en el Real;de
creto de 11 de Febrero último y por otra parte convencida S. de lo 
mucho que interesa á su Real servicio y á los mismos individuos de su 
conclusión, se ha servido resolver á nombre de su augusta Hija la REINA 
nuestra Señora Doña ISABEL I I , que al manifestar i V. S. para cohóci-
miento de ese'Supremo Tribunal lo satisfecha que se halla del'celo y a-
cierto con que lia procedido en este asunto, es su soberana volhntad qüe 
se lleven á efecto las reglas siguientes; 1? Que para activar este negocio 
cuanto sea dable, se formen dos ó tres Comisiones de sus individuos.que 
se dediquen á su conclusión en horas extraordinarias y sin levantar ma
no; y para qué las Comisiones tengan abundancia de materiales.que se 
dividan entre sus fiscales militares estos expedientes bien sea pór armas 
ó por .provincias, haciendo lo mismo con los agentes fiscales', sin perjui
cio de que los negocios dedicados, y de difícil solución se examinen por 
el Tribunal' reunido 6 en pleno. 2? Que el Tribunal con la celeridad que 
estos medios le proporcionarán, continúe las clasificaciones como hasta 
aquí con arregló al decreto de 22 de Marzo,de 1833. 3? Que apenas 
despache uno-de estos espedientes lo Cemita en derechura sin pasarlo^ál 
Ministerio, al Capitán Geiieral respectivo cob la caiificadon-qüe'toaya 
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obtenido. 4? Que el Tribunal cada ocho días remita al Ministerio dos es
tados uno de los calificados para Continuar en él servicio activo, y otro 
de los calificados para retiro con expresión de los pueblos de su residen
cia, y sueldo que han de disfrutar, cón lo que se expedirán por el Mi 
nisterio las drdenes para el pago de sus respectivas asignaciones. 5? Que 
los Capitanes Generales comuniquen las calificaciones del Tribunal á los 
interesados, fijándoles al propio tiempo fea plazo de ocho á quince dias 
para presentar ante la Junta los .dócütnéritoS prescriptos para su clasifi
cación en ellas. 6? Ĉ ue las Jaintás lés'éiáítiméii'velozmente, distribuyen
do los expedientes entre sus vocales para qye ellos den cuenta, y apenas 
se acuerde lo que corresponda se pasen á las Inspecciones respectivas. 7? 
Que los Inspectores aumenten provisionalmente si lo juzgan necesario el 
número de brazos, proponiendo lo que estimen conveniente para que es
tas clasificaciones marchen con toda velocidad remitiendo cada ocho dias 
los estados en los,términos que les está prevenido, uno de los clasifica
dos de escedentes d de reemplazo y otroide rfeiirados á fin de que recai
ga la competente! aprobación de S. MJ y se ékpidan las certificaciones 
correspondientes á los Reales despachos. 8? Los ¡expedientes que se hallen 
en este Ministerio despachados por el Tribunal,-á esta fecha se devolve
rán al Setíretario del mismo para qüe con arreglo á lo que queda preve
nido, los remita á los Capitanes Generales Respectivos y á este Ministerio 
los estados que deban comprenderlós. 9? Qiife todas las solicitudes d ex
pedientes sin haber obtenido la calificación del Consejo se hayan presen
tado hasta esta fecha, directamente á las Justicias, las examinen y resuel
van estas con arreglo al decreto de 11 de Febrero y circular que le a-
compafía pasándolos «n seguida como los demás á los Inspectores. 10? 
Que los mozo,? qu£ no se hallan presentados á las Juntas ni al Consejo, 
solicitando su ¡clasificación si no tienen sueldo queden sin clasificar pues 
que se han yepcido todos los plazos, y los .que-los disfruten y se hallen 
en el mismo caso, que procedan las Juntas á clasificarlos de oficio por 
los requisitos:que deben existir en las secretarías de las Capitanías Gene
rales, exigiéndoles en el espacio de ocho quince dias la presentación 
de sus docojnentos. Lo; que de Real orden; traslado á V. E . para1 su iü-
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teligenría y efectos consiguientes.rrY yo Jo verifico á V. S., para la sbya 
y que pueda llegar á la de los interesados, á cuyo efecto lo hará insér* 
tar en el Boletín oficial de esa Piovincia."* • .« 

León 30 de Junio de 1834. — El C. G. Bernardo Alvarez. 
Afvycio. No habiéndose prosenlailo pieU-iulirnlos ¿í la plaxa vavantc C i m -

jano t i lular de la Turbia de L i l lo y su pnrlulo, que á haberlos se hubiera provisto 
en (> de Julio «iltimo como se. aimnció en el Jloletin oficial mím.0 ^on la do
tación entonces de tres m i l rs. anuales, se há prorofiado el término para la pre
sentación de memoriales al dia ?> de Agosto, p róx imo, advirliendo haberse áu -
mentado la dotación hasta .̂ .700 reales. ' 

Acebedo. 
Aleje. 
Alcjieo. 
Anciles. 
Argovejo. • ' ' 
Armada. ¡ ^ 
l íarniedo. • ! ) . ¡ ; 
Desande. , ; 
Boca de Ilucrgano. 
Buron. ..... 
Caín. , 
Caldavilla. 
Caminayo. 
Campillo. 
Camposolillo. 
Cara 11 de. 
Casasuertes. „ 
Cestónal. \ 
Cereza 1 de Gtifcpeiía. 
Ciguera. 
Cislie.rna. 
Coima 1. 
Cord inanes. 
Cornicro. 
Cx-émenes. 
Cnénabres. 
Vsca ro. : •••'(• 
Espejos. . 
Fer ré ras de Valde.tttejar. 
Ferreras de Ve^ann'ari. 
Fuenie.s de Penacoiada. 
Horca das. 
Huelde. 
?soba. 
La Rcz. 
La rio. 
La Sota. •• '. 
La X^iía»... , vi «u,.. 

Pai'ildo judicial de liiaiio; 
Liegos. 
Lodares.. ' 

. Lois. 
Llama de Gw.peña. 

: Llátiavés. c 
' Llanos de Valdeon. 
: Marañai • i; 

Mata dp Monteagudo. 
. iVTodino. 
, M.oTg.obpjo. 

Muñecas. 
Oceja de Sajambre. 
Orejo de los Urbajos. 

^ (Olleros. 
Orones. ' 
Otero de Valdetuejar. 
Tallidí». 

' Petrosa de la Reina. 
Pesquera. 
Pió. ' 

. Polvoredo. ' 
Portilla de la Reina. 
Posada «le Valdeon. 
Prada. . 
Primajes. 
Prioro.-
Pne.bla ,de Li l lo . 
Quintana de la Pena. 
Quii i tanil la de Vegamiah. 
Red ¡polios. 
Remolina, 
Renedo de Valdetuejar. 
Rétuertd. 
Reyero. 
Rrájío y la Puerta. 
Ribo ta. 
Robledo de Gurpefía. 

.1 Ruco yo. . . . . . . 
S.on 11 Z pucblós qhe.vnrnpnnen /J-SS; veninos, y 2 0.-<{8 stlmas. 

Lpou lujprcnla de Pedro Minon. 

Sdelices de Modiuo. 
Salas. 
Salió. 
Salomón. 
S.'Cebrian de Redípolífis. 
S. Mar t in de Váldelnejar. 
S.: Pedro de ValdesabrtO. 
Sta. María de Valdeon. 
Sta. Olaja de. la Barga. 

".Siero. • ; 
Solle, 

. Sorriba. 
Sol ¡líos. 
Soto de Sajambre. 
Soto de Valdeon. 
Soto de Valdcrrueda. 
Taranilla. 
i^ogerina. 
Utrero. ' } 
Vaíbtiena. '! * 
Vablehuesa. ' 
Valderrueda. ' .1 
Valdoré. ' 
Valmartino. ' : 

i Valverde de la Sierra^ : 
: Vegaeurneja. 1 

Vega miau. .f 
Veli l la de ;Va ldor¿ '., 
Verdiago. \ 
Vidanes. 
Viego.. ( 
A'lrrdes. ' ' . 
Villacorta. 

" V i l l a del INtonW : 
Vi l l a del Prado. ' 
Villafrea. 
Villayándre. 
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